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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

22518 Anuncio concesión subvenciones
 
CONCEJALIA DE EDUCACIÓN, FAMÍLIA, MAYORES E INMIGRACIÓN
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 9.4 de la ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones se procede a la
publicación de la concesión de subvenciones por un importe igual o superior a 3.000’- € correspondiente a la convocatoria de
subvenciones del Área de Educación, Familia, Mayores e Inmigración para el sostenimiento de las Federaciones de Asociaciones de

 que fueron otorgadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 13 de noviembre de 2013:Personas Mayores para el año 2013 y 
 
FEDERACIÓN PERSONAS MAYORES DE LA CIUDAD DE PALMA, CIF: G-57304818
 
Importe solicitado: 65.279,13 €
Cantidad concedida: 56.129,00 €
Porcentaje subvencionado: 85,98 %
Importe a justificar: 65.279,13 €
 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE LA CAIB, CIF: G-07574890 
 
Importe solicitado: 16.500,00 €
Cantidad concedida: 16.500,00 €
Porcentaje subvencionado: 100,00%
Importe a justificar: 16.500,00 €
 
Lo cual se publica para general conocimiento
 

 
Palma, 4 de diciembre de 2013

 
El jefe del servicio de Educación

p.d. Decreto de Alcaldía núm. 22.906, de 1 de diciembre,
publicado en el BOIB núm. 187 de 15 de diciembre de 2011

Bartolomé Jaume Amengual
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